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Periodistas de LD viajan 
a capacitación sobre IA
RAFAEL CASTRO

Santo Domingo, RD

Un equipo de periodistas 
del LISTÍN DIARIO viajó 
ayer a San Salvador para 
participar en un entrena-
miento intensivo en mane-
jo de la Inteligencia Artifi-
cial (IA).

Los profesionales de la 
comunicación participarán 
en cursos de capacitación 
sobre el Sistema de Inteli-
gencia Artificial, invitados 
por el Grupo de Medios 
de Las Américas (GDA), al 
cual pertenece este diario.

GDA agrupa a los diarios 
más antiguos y de mayor 
prestigio de cada país.

Hoy y mañana los comu-
nicadores estarán recibien-
do capacitación sobre IA, 
Plataforma y Redes Socia-
les y otros temas.

La delegación de comu-
nicadores salió por el ae-
ropuerto Internacional de 

Las Américas José Francis-
co Peña Gómez, en el vuelo 
numero DM 4452 de la ae-
rolínea Arajet con destino 
a San Salvador.

El grupo retornará al 
país el próximo domingo, 
en un vuelo de la misma 
aerolínea Arajet, proceden-
te de San Salvador.  

Entre los jóvenes pe-
riodistas que salieron se 
encuentran Coralis Or-
be,  Ashley Presinal, Jesús 

Gómez, Indira Vásquez y  
Jhangeily Durán.

Orbe, una de las comu-
nicadoras participantes, 
señaló que el aprendiza-
je comprende dos días con 
una agenda extensa y que 
todos tendrán que ver con 
el tema de la IA.  

El grupo fue despedido 
en el aeropuerto por el di-
rector del LISTÍN DIARIO, 
Miguel Franjul, y su esposa 
Wendy Santana de Franjul.

El grupo fue despedido por Franjul y su esposa.
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PAÍS

DECISIÓN. El Pleno de la Junta Central 
Electoral (JCE), mediante la resolu-
ción 75-2023, rechazó la candidatu-
ra presidencial presentada de Ra-
mfis Domínguez Trujillo, nieto del 
dictador Rafael Leonidas Trujillo, 
que se postularía a través del Par-
tido Esperanza Democrática (PED).

En sus motivaciones, el órgano elec-
toral explica que la candidatura fue 

rechazada en virtud de que no cumple 
con los requisitos previstos del párrafo 
único del artículo 20 de la Constitución 
debido a que nació en los Estados Uni-
dos y aún no ha renunciado a esa nacio-
nalidad.

Ese párrafo del artículo 20 de la Car-
ta Magna, que trata sobre la doble na-
cionalidad, reseña que “las dominicanas 
y los dominicanos que adopten otra na-
cionalidad, por acto voluntario o por el 
lugar de nacimiento, podrán aspirar a la 
presidencia y vicepresidencia de la Re-
pública, si renunciaren a la nacionali-
dad adquirida con diez años de antici-
pación a la elección y residieren en el 
país durante los diez años previos al car-

JCE rechaza candidatura 
presidencial de Ramfi s

SERVIDORES. El Ministerio de Adminis-
tración Pública (MAP) emitió una cir-
cular, mediante la cual establece los 
lineamientos a seguir para aplicar 
suspensión en funciones o licencias 
especiales para candidatos a ocupar 
cargos de elección popular, que sean 
funcionarios o servidores públicos.

El documento indica: “Todo funcio-
nario o empleado público del Gobier-

no central, de los organismos desconcen-
trados y autónomos del Estado, así como 
de los Ayuntamientos y Juntas de Distri-
to Municipales, cuya postulación a cargo 
electivo haya sido aceptada por la Junta 
Central Electoral (JCE) y las Juntas Elec-
torales correspondientes, quedará sus-
pendido en sus funciones o le será otor-
gada una licencia especial, sin disfrute de 
sueldo, desde el día de la aceptación de di-
cha candidatura, hasta el día siguiente de 

MAP fi ja normas 
para aspirantes a 
cargos electorales

go. Sin embargo, podrán ocupar otros 
cargos electivos, ministeriales o de re-
presentación diplomática del país en el 
exterior y en organismos internaciona-
les, sin renunciar a la nacionalidad ad-
quirida”.

Ramfis es la figura principal del PED, 
el cual fue reconocido por la JCE y que 
tendrá potestad de presentar candida-
turas en todos los niveles electorales 
disputados en el 2024. l elCaribe

Ramfis Trujillo. F.E.

las elecciones correspondientes”.
En tal sentido, los candidatos a cargos 

municipales de alcaldes, vicealcaldes, re-
gidores, directores de juntas de distritos 
municipales, suplentes y vocales, que sean 
funcionarios o servidores públicos, serán 
excluidos de las nóminas de diciembre 
2023, enero y febrero de 2024, en vista de 
los plazos que establece la Ley núm. 20-
23 Orgánica del Régimen Electoral, para 
la presentación de las candidaturas y la 
declaratoria de Admisión o No Admisión.

Por igual, los candidatos a las senadu-
rías y diputaciones, cuyas propuestas de 
candidaturas deberán ser presentadas a 
la JCE, a más tardar 15 días después de 
las elecciones municipales.

Para la aplicación de estas disposicio-
nes, en el caso de servidores que ocupan 
cargos administrativos en las institucio-
nes públicas, los ministros titulares de los 
sectores correspondientes deberán soli-
citar al MAP, la aprobación y otorgamien-
to de las licencias especiales, según esta-
blece el Decreto núm. 370-23, “tanto pa-
ra los candidatos que laboren en las sedes 
de dichos ministerios, como los que co-
rrespondan a los entes adscritos a los mis-
mos”, puntualiza el ministro Castillo Lu-
go, mediante la circular. l elCaribe


